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Medellín, 17 de enero de 2024 
 
Comunidad académica  
Facultad Nacional de Salud Pública 
 

Asunto: Convocatoria rol: representante a los profesores ante el Comité de Ética de 
Investigación de la Facultad Nacional de Salud Pública 

Cordial Saludo, 

 

En coherencia con la Política Nacional de Ética, Bioética e Integridad Científica del Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Código de Ética de la Universidad de 

Antioquia y la Resolución del Consejo de Facultad N° 440-2022, por la cual se conforma el 

Comité de Ética de la Investigación -CEI- de la FNSP, se invita a los profesores y profesoras 

vinculados u ocasionales de tiempo completo o medio tiempo, para que integre al CEI, en 

representación de los profesores.  

Para ello le solicitamos manifestar su interés y compartir su hoja de vida al correo 

electrónico: eticasaludpublica@udea.edu.co hasta el 5 de febrero del año 2024. 

Los requisitos y funciones del Representante de los profesores comprenden las siguientes:  

Requisitos: Deberá ser docente vinculado u ocasional de tiempo completo o medio tiempo, 

deberá tener mínimo tres años de experiencia en investigación en salud pública o áreas 

afines y contar con una disponibilidad de 80 horas semestrales en su plan de trabajo. 

Funciones y responsabilidades generales:  

a. Atender con puntualidad las sesiones programadas y las sesiones 
extraordinarias del Comité de Ética de la Investigación.  
b. Evaluar los proyectos de investigación siguiendo los lineamientos 
establecidos por el Manual Operativo.  
c. Revisar, evaluar y conceptuar sobre los informes de avance y 
monitoreo de los proyectos de investigación a su cargo.  
d. Elaborar los informes y reportes que le sean exigidos en cumplimiento 
de sus funciones, siguiendo los lineamientos que para tal fin se encuentran 
establecidos en el Manual Operativo.  
e. Mantener total confidencialidad sobre los asuntos tratados en el 
Comité.  
f. Participar activamente de las actividades de capacitación que se 
generen desde el comité.  
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Dedicación horaria: para los docentes de la Facultad Nacional de Salud Pública, la 
participación es incluida en el plan de trabajo, con un tope máximo de 80 horas (Resolución 
153 del Consejo de Facultad de 2015). Asistir al menos al 80% de las sesiones. 

Nota:  El Comité de Ética de Investigación se reúne de forma regular cada dos semanas, los 
viernes de 8:00 a.m. a 10:00 a.m. (dos horas). Y cuando incrementa el número de proyectos 
semanalmente en el mismo horario. El tiempo de dedicación individual para la lectura de 
proyectos es aproximadamente de 4 horas por proyecto. 

 

Estaremos atentas a resolver cualquier duda o solicitud.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÓNICA LUCÍA SOTO VELÁSQUEZ 
Presidente  
 

DIFARINEY GONZALEZ GOMEZ  
Secretaria encargada  

 

Proyectó: Angie Betancur Vargas–Asistente Administrativa CEI.  

Teléfono: 219 68 78  

Correo electrónico: eticasaludpublica@udea.edu.co 


